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JUAN JOSÉ VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
  C E R T I F I C O: Que el Pleno de esta Diputación en sesión celebrada el día 27 
de septiembre de 2018 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
 
NUM. 145.- MODIFICACIÓN DE LA OBRA Nº 214/19 OD “URBANIZACIÓN C/ LA LAGUNA, SAN 

PELAYO Y TRASTORRE”, EN GRIJOTA. 

 

 El Pleno de la Diputación Provincial, en Sesión celebrada el 28 de diciembre de 2017, 

aprobó los Planes Provinciales para el año 2019, que incluían, para el Ayuntamiento Grijota, la 

siguiente obra: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

214/19 
OD 

URBANIZACIÓN C/ LA LAGUNA, 
SAN PELAYO Y TRASTORRE 

128.307,00 € 
89.814,90 € 
 (70 %) 

38.492,10 € 
 (30 %) 

 

 El Pleno del Ayuntamiento de Grijota, en sesión celebrada en fecha 24 de julio del 

presente año, acordó: 

 

 “12. ACUERDO DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE OBRA N" 214/19 OD 

"URBANIZACION CALLE LA LAGUNA, SAN PELAVO V TRASTORRE" INCLUIDA EN PLANES 

PROVINCIALES 2019 POR LA OBRA "CONSTRUCCION DE COLECTOR DE SANEAMIENTO EN CI DEL 

ARCA" 

 

 Por el Sr. Alcalde se procede, antes de someter el asunto a votación, a explicar a los 

miembros de la corporación las especificaciones de la obra contenidas en la ficha técnica de la obra 

construcción de colector en la calle el arca, el importe que en ella figura y las explicaciones con 

respecto a la obra que el Sr. Ingeniero redactor de la ficha ha manifestado al Sr. Alcalde, a lo que el 

Sr. Tapia contesta que se redacte el proyecto y luego se debatirá su presupuesto. 

 

 Se somete a votación el asunto enunciado aprobándose por UNANIMIDAD de los 

miembros asistentes computándose nueve votos de los nueve miembros asistentes, acordándose:  

 

 PRIMERO. CAMBIAR LA DENOMINACIÓN DE LA OBRA n° 214/19 OD "URBANIZACION 

CALLE LA LAGUNA, SAN PELAVO V TRASTORRE" INCLUIDA EN PLANES PROVINCIALES 2019, POR LA 

OBRA "CONSTRUCCION DE COLECTOR DE SANEAMIENTO EN C/  DEL ARCA" 

 

Asunto 

CERTIFICACIÓN ACUERDO PLENO 27 DE AEPTIEMBRE 
DE 2018  

Negociado destinatario 
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 SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial para su 

conocimiento y efectos.” 

 

 Este cambio también supone una modificación en el tipo de obra. 

 

 Por todo ello la Corporación Provincial en Pleno, previo dictamen favorable de la 

Comisión Informativa de Acción Territorial, por unanimidad, acuerda: 

 

 1º.- Aprobar el cambio de denominación de la obra nº 214/19 OD, quedando de la 

siguiente forma: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

214/19 
OD 

CONSTRUCCION DE COLECTOR DE 
SANEAMIENTO EN C/ DEL ARCA 

128.307,00€ 
89.814,90 €  
(70 %) 

38.492,10 €  
(30 %) 

 

 2º Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la 

forma y a los efectos establecidos en el Art. 32  R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril. 

Transcurrido el plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se 

entenderá definitivamente aprobada. 

 3º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención 

de Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado. 

 
 

Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
 
          F_FIRMA_12 
    
   V.º B.º 
       F_FIRMA_1 


		2018-10-09T12:37:00+0200
	AUPAC
	JUAN JOSE VILLALBA CASAS - DNI 12711256F
	Firma digital de documento AUPAC


		2018-10-09T23:06:00+0200
	AUPAC
	MARIA DE LOS ANGELES ARMISEN PEDREJON - DNI 12744895C
	Firma digital de documento AUPAC




